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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se adiciona un numeral 4 al artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UN NUMERAL 4 AL ARTÍCULO 261 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un numeral 4 al artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
para quedar como sigue: 

Artículo 261. … 

1. a 3. ... 

4. La Cámara otorgará anualmente la medalla "Sor Juana Inés de la Cruz", para reconocer y premiar a las 
mujeres que hayan incidido y destacado en la lucha social, cultural, política, científica y económica a favor de 
los derechos humanos de las mujeres y de la igualdad de género, de conformidad con lo que establece el 
Decreto de su creación, así como el Reglamento que regule su entrega. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- La Cámara de Diputados contará con un plazo de noventa días contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto para expedir el Reglamento respectivo. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 
de México, a 8 de marzo de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Ana Guadalupe 
Perea Santos, Secretaria.- Rúbrica. 


